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Corte: ser honesto ya no será un
requisito para aspirar a un cargo

Tener un modo honesto de
vivir es un criterio“ambiguo
que no debe ser un requisi-
to para aspirara un cargo de
elección,resolvió la Corte.

Por sietevotoscontracua-
tro,elpleno resolvióuna con-
tradicción de criteriosy dejó
sin efectolas sanciones que el

TEPJFimpusoa la jefade Go-
bierno,Claudia Sheinbaum,y
al secretario de Gobernación,
Adán Augusto López, poi
convocar abiertamente a la
revocación de mandato, rea-
lizada en abril de 2022.

El tribunal electoral con-
sideró que, al estar sancio -
nados, ambos no tienen un
“modo honesto de vivir”,po

lo que estarían impedidos
para contender en la elec-
ción de 2024. Sin embargo
la Cortetiródicho criterio.

“Exigir(unmodo honesto
de vivir) puede traducirseen
una formade discriminación;
en consecuencia, es inválido
solicitarlo”,planteó la minis-
traMargarita Ríos Farjat.

PRIMERA |PÁGINA 4

Corte invalidamodo
honesto de vivir

RESUELVE QUE EL REQUISITO

POR DAVID VICENTEÑO

davidvicentenoOgimm.com.mx
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El plenodelaSupremaCor-
te de Justiciade la Nación
(SCJN)resolvióqueelcrite-
rio de “tenerun modo ho-
nesto de vivir”es ambiguo
y subjetivo,por lo que no
debeconsiderarseparaque
una personapuedaocupar
uncargopúblicoocompetir,
comocandidato,enun pro-
cesoelectoral.

Con esta resolución, as-
pirantes a la Presidencia,
como la jefade Gobierno
delaCDMX, ClaudiaShein-
baum,y elsecretariodeGo-
bernación, Adán Augusto
López, libran una sanción
que les impuso el Tribunal
Electoral del Poder Judicial
delaFederación(TEPJF).

Ambos funcionarios ex-
presaron sus opiniones y
convocaronabiertamentea
lapoblaciónparaqueparti-
ciparaen el procesode re-
vocación de mandato, del
presidenteAndrés Manuel
López Obrador,en abrilde
2022.

El TEPJFresolvióque los
funcionarios que expresa-
ronsuopiniónsobrelarevo-
cacióndemandatotendrían
quesersancionadosbajolos
mismos criterios de quienes
ejercieronviolenciapolítica
enrazóndegénero.

De estaformase consi-
deraque las personas san-
cionadas “no tienen un
modo honestodevivir”,por
lo que no se cumplen los
requisitosque estableceel
artículo 34 de la Constitu-
ción para competir en un
procesoelectoral.

“Tenerun modo honesto
deviviresun requisitolegal
cuyaponderaciónes subje-
tiva,ademásdesuponeruna
expresiónambiguay de di-
fícilapreciación,por lo que
al exigirlo tambiénpuede
traducirseen una formade
discriminación, en conse-
cuencia,esinválidosolicitar
alaspersonasdemostrarque
viven honestamente para
poderocuparuncargopúbli-
codecualquieríndole”,plan-

teóen su proyectolaministra
MargaritaRíosFarjat.

Con unavotación de siete
votos a favor,elpleno de la
Corteresolvióla contradic-
cióndecriterios,loquedejó
sin efectoslas sanciones que
impuso elTEPJF,por lo que
los funcionarios a quienes se
lesdesconocióquetuvieran
“unmodo honestodevivir”,
sí podrán ser candidatos a
puestosdeelecciónpopular
en las próximas elecciones
federales.

“En los procedimientos
especiales sancionatorios
no se prevé como sanción
lapérdidademodohonesto
devivir,ni esacalidaddebe
revisarse en las senten-
cias que se emitande tales
procedimientos.

“El requisito de tener
modo honesto de vivir no
puedeexigirseparadejarel
accesoacargospúblicospor
nombramientoo mediante
elecciónpopular”,conside-
ró la ministra ponente Ríos

ESinválidosolicitara las

personasdemostrarque
viven honestamentepara

poderocuparuncargo
públicodecualquier
índole.”

MARGARITARÍOS FARJAT
MINISTRADELACORTE
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 ve

Conciliar o pelear
espués de que MC se
bajó de la contienda

por la gubernatura del
Estado de México, la candidata
de la alianza PRI-PAN-PRD,

Alejandra Del Moral, quien se
supone sería la gran beneficia-
ria de esa jugada política, pu-
blicó un video desde su auto-
móvil en movimiento: serena,

sin mayor entusiasmo, sin un

solo ataque, hizo un respetuo-
so llamado a su rival morenista
Delfina Gómez para actuar con
sororidad en la la

invitó acinco debates sobre los
temas obvios (seguridad, eco-

nomía, etc.).
Fue el fiel reflejode su estra-

tegia de campaña: no confron-
tar. La alianza en Edomex no

apuesta a recoger las banderas
del anti-AMLO, no pelea con
Morena, no atacaalPresidente,
no está en actitud de guerra.
Un reflejo de cómo ha condu-
cido su relación con la federa-
ción el gobernador del Estado,
el priista Alfredo Del Mazo,
quien se volvió uno de los go-

bernadores consentidos de Ló-

pez Obrador e incluso buen
amigo de la jefade Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

La apuesta de lacandidatura
de Alejandra Del Moral es con-
quistar al electorado por la vía
del discurso de la reconcilia-

ción entre todos, de presentar-

se como una política capaz de
trabajar de maravilla con un

presidente como AMLO (tal
cual lo ha hecho Del Mazo).

Sus críticos dicen que así no
entusiasma a nadie. Que si lo
que busca el electorado es al-

guien que pueda trabajar bien
con AMLO, pues quién mejor

tar su campaña para volverla
que

de la Ciudad de México

que puede heredar el an-

ti-AMLO que descolocó a Shein-
baum en el 2021 y tiene a mu-
chos agraviados con los excesos

una suerte de referéndum an-
ti-Morena: tiene en su rival a
una de las políticas más cuestio-
nadas del sexenio,tiene un cin-
turón

morenistas y obradoristas.
Ese choque de estrategias

—conciliación vs. ataque—
permea también entre las “cor-
cholatas” de oposición rumbo
a la contienda presidencial del

2024. Hay quien opta por eldis-
curso de “amor y paz” (como
los gobernadores panistas de
Yucatán, Mauricio Vila, y Que-
rétaro, Mauricio Kuri) y hay
quien tiene como eje volverse
la opción anti-AMLO (como
Lilly Téllez y recientemente
Santiago Creel). Yhay muchos
en medio que de pronto criti-
can y de pronto se suavizan
(como Enrique de la Madrid y
otros priistas que se han mos-
trado interesados).

Los polos podrían ser Mauri-
cioVila y Lilly Téllez.Los entre-
visté hace algunas semanas y
sin evasivas respondieron que
él no iba a confrontar y ella que
sí;élqueno sedebíameteraLó-

pez Obrador a la campaña,y ella
que hay que hacerde lacontien-
da presidencial un referéndum
sobre el Presidente.

Yo no sé cuál sea mejor estra-

tegia, pero lo que sí me queda
claroes que,al menos en eso,la
campaña de la alianza en el Es-
tadodeMéxico va a serun buen
termómetrode cuál puede ser
una rutaexitosapara arrebatara
Morena lo que las encuestas le
marcan como suyo...o no. e

historiasreportero gmail.com
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EXPLICAN ALCANCES

No aplica a deudores

alimentarios, señalan
POR IVONNE MELGAR

ivonne.melgarQgimm.com.mx

La resolución de la Su-
premaCorterespectodel
concepto“modohones-
todevivir”no afectarála
aplicaciónde la ley3 de
3, cuya constituciona-
lidad avalarona finales
de 2022 los ministrosen
el apartado de deudo-
resalimentarios,declaró
PatriciaOlamendi,abo-
gada,constitucionalista
y feminista.

Dicho conceptose ha
utilizadoparajustificarla
medidaquebuscaevitar
quea lasboletaselecto-
rales lleguen hombres
quehayancometidovio-
lencia familiar, sexual,
acosoo queseanmoro-
sosenelpagodelaspen-
sionesa sushijos.

Sin embargo,la ley 3
de 3 queya se aplicaen
unadecenadeentidades
se sustenta en el interés

superior del niño para
el caso de los aspiran-
tesa cargosde elección

popular que quedarían
proscritospor ser deu-
doresalimentarios.

De manera que los
efectosde la resolución
tomadaayerpor los mi-
nistros se circunscriben

a las interpretaciones
queporactoselectorales

tomó elTribunalElecto-
ral del Poder Judicialde
laFederación.

En 2022, dicho Tri-
bunaldeclaróque17go-
bernadores y la Jefade
Gobierno de la CDMX,
violaron la CartaMagna
por hacerpropagandaa
favor del Presidenteen

pleno proceso de con-
sultapopularderevoca-

Definió que al actuar
así un funcionario de-

jabade tenerun modo
honesto de vivir y, en
consecuencia, perdería
su elegibilidadparapro-

  Foto: Archivo

La ley3 de3 queyase

aplicaen unadecenade

entidadesse sustenta

en el interéssuperiordel

niñoparaelcasode los

aspirantesa cargosde

elecciónpopular.”

PATRICIAOLAMENDI
AROGADA
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Eliminan riesgo de descalificación por sanciones de TEPJF

TiraCortecandado
contra“corcholatas”

Deciden ministros

que modo honesto
de vivir no aplica
para candidatos

VÍCTOR FUENTES

La SupremaCorte de Jus-
ticiaeliminóayerlaposible
descalificaciónde aspiran-
tes presidencialesrumbo a
2024,yengeneralacualquier
cargopúblico,poracumular
sancionesdelTribunalElec-
toraldelPoderJudicialdela
Federación(TEPJF).

Por siete votos contra
cuatro,el plenode la Corte
aprobójurisprudenciaobli-
gatoria que aclara que el

“modohonestodevivir”,que
elartículo34 constitucional
exigeparaserciudadano,no
puedeserrequisitoparaac-
cederapuestospúblicos.

Con ello,el Poder Judi-
cial echó abajo,para fines
prácticos,el criterioque la
SalaSuperiorTEPJF impu-
soenjuniode2022,segúnel
cual“lainfracciónreiteraday
gravea lasnormasconstitu-
cionales,con incidenciaen
lamateriaelectoral,escausa
suficienteparaconsiderarla
posiblesuspensióndel mo-
do honestodevivircomore-

quisitodeelegibilidad”para
puestospúblicos.

Este criterioderivóde
unasentenciaenlaquecon-
firmóque17gobernadores
y la Jefade Gobiernode la
Ciudadde México violaron
la Constitución, por hacer

afavordelPresi-

denteAndrésManuelLópez
Obrador,durantela consulta
derevocacióndemandato.

El TEPJF había fijado
ocho lineamientosa todas
las autoridadesy tribunales
electorales,localesy federa-
les,paradecretarla suspen-
sión del modo honestode
vivirdeunfuncionario,y,por
tanto,desuelegibilidadpara
eleccionesposteriores,tema
quenoestáreguladoenlaley.

La reincidenciade fun-
cionarios ya registradosen
el Catálogode SujetosSan-
cionados(CASS) erauna de
las causasprincipalespara
suspenderel modohonesto
devivir.

El CASS delTEPJF por
infraccioneselectorales,ya
incluyeabuenapartedelga-
binetepresidencial,a laJefa
de Gobiernoy a gobernado-
resde todoslos partidos,al-
gunoscondosinfracciones.

Durantelasesióndeayer,
el máximotribunalresolvió
una contradicciónde crite-
riosentreel fallodelTEPJF
y una sentenciadictadapor
lapropiaCorteenenerode
2020,enlacualsostieneque
el “modohonestode vivir”
como requisitoparacargos
públicos,es una expresión
ambigua,subjetivayquepue-
dedarlugaradiscriminación.

La Corte que
elTEPJF nopuededarcon-
tenidoalaexpresión“modo
honestode vivir”en la for-
ma en que lo hizo,es decir,
prácticamentelegislandopa-
racrearunanuevasanción.

La mayoría determinó
que la jurisprudencia que
deberegir,yqueobligaráal
TEPJF cuando resuelvaca-
sosconcretos-salvocambios
menoresqueseaplicaríanen
elprocesoderedaccióndela
versión finalde lasentencia-,
es la siguiente:“Es inválido
solicitara las personasde-
mostrarque viven honesta-
menteparaocuparuncargo
público,y es inválidosancio-
narlascon la pérdidade su
modo honestodevivir,si esa
consecuenciano estáexpre-
samenteprevistacomopena
aplicableenelprocedimiento
sancionatorio”.
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 Especial

(De izq.a der.)De pie:Margarita Ríos
Farjat,Juan Luis González, Alfredo Gutiérrez,Javier Laynez,
Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. Sentados: Arturo Zaldívar,
Jorge Pardo, Norma Piña (presidenta), Alberto Pérez Dayán
y Luis María Aguilar.
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